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LtctTActoN PÚBLtcA No: 0¡t2.026

Adquisición de Golumnas Metálicas Lumlnarlas Led y Materlales Eléctricos -

Alumbrado Públ¡co callo Los Parafsos - Munlcipalidad de Monte Vera.

MONTE VER.A. DPTO. LA CAPITAL - PCIA. SANTA FE

MUNICIPALIDAD DE

MONTE VERA

Descerga de pliego en sit¡o web of¡cial:

www.monteven,gob.ar

Fecha y Hora Apertura de Ofertas: 2210712.026 a las 1 1:00 hs.-
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Av. San Martín 6190 - Monte Vera - Pcia de Santa Fe
nresadeentrada@montevera. gob.ar
(0342) 4904052 - 4103

íNorce:

OBJETO DE LA LICITACIÓN,

ADQUISICIÓN OE LAS BASES DE LICITACIÓN - DOCUMENTACIÓN.

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN OE LAS OFERTAS.

CONSULTAS Y ACLARACIONES.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

ESPECIFICACIONES DE LA OFERTA.

MANTENIMIENTO DE LA OFERTA - PLAZO,

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.

APERTURA DE SOBRES Y SELECCIÓN DE OFERTAS.

ACTA:

RECHAZO.

RESERVA DE DERECHOS.

SELECCIÓN DE LAS OFERTAS -ADJUDICACIÓN.
MOOIFICACIÓN DE CANTIOADES AL MOMENTO DE ADJUDICAC6N

NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.

CONTRATO.

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

TRANSFERENCIA DEL CONTRATO.

PLAZOS Y LUGAR DE ENTREGA.

FORMA DE PAGOS.

DEFECTOS DE LA COSA VENDIDA Y/O DEL SERVICIO PRESTADO.

RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL ADJUDICATARIO.

COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN.

CONOCIMIENTO DEL PLIEGO.

PLANILLA DE REQUISITOS LEGALES,

MUNíiCIPAL,DAD
É
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MONTE VERA

LtctTAclÓN PÚBUCA No: 04/2026

PLIEGO GENERAL OE BASES Y CONDICIONES

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Adqulslc¡ón da Blenes

Adqulstclón do Columnas M€tállcas Lumlnarias Led y Matoriales Elóctrlcos - Alumbrado

Públlco callo Los Paraisos - Munlclpalldad do Monte Vora.

El presente Pliego de Especificaciones Técnicas tiene por objeto establecor las

condioiones técnicas y particulares que regirán la provisión y entrega de columnas mstálicas,

luminarias LED y materiales eléctricos destinados a la eJecución de alumbrado público sobre calle

Los Paralsos - Monte Vera.

La presente contratación comprende la adquis¡ción de los maleriales conespond¡entes a

los distinlos lotes establecidos en el presente pliego, destinados a la ejecución del sistema de

alumbrado público proyectado. Los materiales suministrados deberán ser nuevos, sin uso, de

primera cal¡dad y aptos para su util¡zación en obras de infraestruclura eléctrica y de alumbrado

público, garantizando adecuadas condiciones de resistencia, durabilidad, seguridad y correcto

func¡onamiento.

Todos los elementos provistos doberán alustarse a las normas técnicas vigentes

aplicables, asf como también a las especificaciones establecidas en el presente pliego, debiendo

asegurar conf¡abilidad técnica, compatibilidad enlre componentes y cumplimiento de los

estándares de calidad ex¡gidos pa¡a obras públicas.

PALID^O

j

Municipalictad de MONTE VERA

Departamento LA CAPITAL

Provhc¡a de SANÍA FE

MUNICIPALIDAg DE

r::l::-:::1

I. . OBJETO Y DEMÁS CONSIDERACIONES GENERALES



Av. San Manín ó190 - Monte Vera - Pcia de Santa Fe
mesadeentrada@montevera. gob. ar
(0342) 4904052 - 4103

Los proveedores podrán cot¡zar uno, varios o la totalidad de los lotes prev¡stos, de acuerdo

con su rubro y capac¡dad de prov¡sión. La Municipalidad de Monte Vera podrá adjudicar los lotes

en forma total, parcial o separada, según convenienc¡a técnica y económica.

La entrega de los materiales deberá realizarse en las mndiciones, cantidades y plazos

establec¡dos por la Municipalidad de Monte Vera.

Los proveedores podrán presentar más de una altemativa de luminaria LED dentro del

Lote 2, siempre que cada una cumpla con las especif¡cac¡ones técn¡cás mln¡mas establecidas €n

el presente pliego. Cada altemativa deberá identificarse claramente y acompañarse de su

conespond¡ente f¡cha técn¡ca, cert¡flcaciones y documentaci{5n respaldator¡a. Asimismo, deberá
presentarse una muestra fls¡ca por cada modelo ofertado para su evaluac¡ón técnica.

MONTE VERA

TUMINARIAS I.ED Y
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1.1
Columna alumbr¿do

público Und 1{

El ofer¿nte déberá complclar dc manerc oblgaloria la plan¡lla d6 cotizacihn ptov¡s1a, evlando prcser/rar una allemat¡w
e, su$¡(ucdn de la misma. E caso de consk eÉlo necesE,r¡o, pdrá ad¡untars, un cu¿dto o documento ad¡c¡onal a

tulo camplemcntado, dejando constanc¡a exprcsa de dicha incoryqac¡ón én el epadado de "obsevaciones,,.

¿Cot¡za est6 lote?: Si / NO

Oferta total: $

Oferta total (on letras): Pesos
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en susl¡tucbn de la misma. En ca§o de cons¡dendo nerF,sar¡o, Ndtá acljinlarsÉ un cuadro'o documonto ú¡c¡onat I
tltulo complementaÍ¡o, dejando consanc¡a expresa do d¡cha ¡ncorporación én el aprtado de "obseY&¡ones".
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¿Cot¡za sste lote?: S¡ / NO

MONTE VERA

Oforta total: $

Oforta total (en letras): Pesos
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M¿tc.ial.e Eléct.i(o.
3l CASLT TPR 2X1,5MM2 200

32 CABi.E IX25MM' AI.UMINIO FORRADO. r50

1.3
PrN¿A Of RTTENC|OX P/A CA8r.€ DISO¡

1t10MM A rX9(rMM
30

)4 PERCHAO MORSA Dt SUSP€II5ION qN
rusrBu MtcaNrco 50.70MM.

l0

39
MENSUU Da sUSP$¡9or{ Tft{OtDO
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l6
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20

17
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ALUMINIO.

10

l8 MOECIIO tsTA¡{CO AtRtO COtt
PORTAFUSTBT-f NCORPORAOO 63A MAX

20

3.9 FUStELt NfOZtD Ot 2 AMP 30

3.10
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x 1m uñrD. cJu.
5
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H€8rtLA P/A Frrrr O ZUllcHO 0E ACriO
rNoxtoaEtE x,. 50
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cáBr.E l-2,5MM.

5

317 rtRM|I¡^I OrAt t6MM2 X 5/¡5" 30
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I

319 cof\¡f ac1oR BoBTNA 220Vl50 AMP I

32
sECCIONADORTS PO¡IA NH DT 1@AMP
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'I" 
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325 I
326 ftRMr(¡ Dt tx25 AMP 3

12¡ T!iMrcA ot 2x6 aMP I

3.28
8AS! NEMA DE fOTOCOiIÍROI, tO AMP

f,EFORZADA,
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I
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334 CASIT 1¡6MM MARRON 5

335 C¡8LT 1¡6MM NEGRO, 5
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6
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Av. San Manín ó190'Montc Vera - Pcia de Santa Fe
mesadeentrada@montevera. gob.ar
(0342)49040s2 - 4103

El oferont¿ doberé completar de mancru obl¡gatoria la planilla de cot¡zac¡ón Novi§a. €vrtando prasentar una alt¿rnativa
en su§¡¡uc¡ón de la misma. En caso da cons¡deraio nef,.§do, Nrá adluntars un cuedro o documento adicional a
tltulo complcmentsio, dejando constanc¡a cxprosa da d¡cha incorporación en cl ,Éftado d¿ "Observac¡on¿s".

¿Cotlza esle lote?: Si / NO tMa.qt¡e con tñ ct,c,.tt:a la apc ón corecla)

Oferta total:

Observac¡onos'

ll,tt, N'CTPALIOAD
DE

ONTE VEP
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MONTE VERA
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Oferta total (en letras): Pesos
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MUNTCtPA!rOAD Ot

MONTE VERA

'En ede apartado, el ofer€nte podrá ¡ncluir - de m srá opckrnal-, cualquier irformác¡ón r€leverÍe que considere
imporlante al momcnlo de evaluación de su propuesta. Por 6jemplo, podrá detallar si la cotizac¡ón comprende la
totalidad del lotB solic¡lado: s¡ pr8senta más de una opción pare ol m¡smo ltem; si incluye variantB en las condicionos
de pago; enlre otros. Asim¡smo, podrá informar sobre la documenlac¡ón snexa que incorpore d€ carácter técnica o
admin¡sfat¡va que respalde su oferta, como ceñilicac¡ones, snsayos de calidad, anlecedentes técn¡cos o referenc¡as de
proyeclos o ventas anterlores. Es monoster remarcar qua el oferénte podrá ¡ncorporar consideracioneg,
recofiendaciones, que aporten valor al análisis y evaluación de la propuesta. S¡endo fundamental que toda valoración
consignsda esté debidamente fundamentada y acompañada por h document8l conespond¡ente

CARACTER|STICAS TÉCNICAS LAS COLUMNAS METÁLICAS

Dentro del presente ftem se establecen las caracierfsticas técnicas correspond¡entes a las

columnas motálicas destinadas al sistema de alumbrado priblico proyectado sobre calle Los

Parafsos - Monte Vera.

La provisión comprende crlumnes metálicas tubulares de acero tipo jirafa para alumbrado

público, de siete metros (7,00 m) d€ altura l¡bre, con doble curvatuE y brazo de cuatro metros

treinta centlmetros (4,30 m) de vuelo.

Las columnas deberán e.lecutarse med¡ante eslructura tubular de acero @nformada por

cuatro tramos variables en diámotro y espesor, @nforme al s¡gu¡enle detelle:

o 1o tramo: diámetro 4" (1 14 mm), espesor 4,0S mm.

¡ 20 tramo: d¡ámetro 3" (88,9 mm), espesor 3,65 mm.

. 30 tramo: d¡ámetro 2 y! (78,10 mm), espesor 3,25 mm.

. 4o úamo: d¡ámetro 2" (60,3 mm), espesor 3,2S mm.

Las columnas deberán fabricarse con acero de calidad mfnima F-36,

reglamentación CIRSOC 301, debiendo el proveedor acred¡tar dicha condición

cert¡ficac¡ón emitida por fabricante o documentac¡ón técnica equivabnte.

conforme

med¡ante

La estructura metálica deberá poseer adecuadas condiciones de resistencia estructural,

durabilidad y mmportamiento frente a la intemperie, incorporando tratamiento anticonosivo y

caracterÍsticas antivandál¡cas aptas para su ufilización en espacios públicos.

El tratam¡ento superficial deberá ejecutarse mediante la apliceción de dos capas de pintura

antióxido y dos capas de esmalte sintét¡co para exteriores, de marcá reconocida y calidad

superior. La terminacir5n deberá presentar una superficie uniforme, libre de escun¡mientos,

porosidades, desprendimientos o defectos vis¡bles.

El color de term¡nac¡ón será blanco uniforme en la total¡dad de la columna, garantizando

una adecuade resistencie a la intemperie y a la rad¡ación ultrav¡oleta.

MIJNTCIPALIDAD

DE
Mí,NTF VEBA /,



.\.. San lV{artín 6190 - Montc Vcra _ pcia dt, Santa f e rrur{ro?ALrD^o oE

m!'sadeentrada(¿jrnonte'e¡a.uob.ar MONTE VERA
(r)31:) "190.105: - l lo.l

Las soldaduras deb€rán ejecutarse contorme a las disposiciones establecidas por la norma

IRAM IAS U 500-1'10, garantizando cont¡nuidad estructural, mrrecta terminación y ausencia de

fisuras, poros o defectos de fabricación.

Las columnas deberán contar con sistema de encastre con una penetración minima de

veinte centlmetros (20 cm), incluyendo repujado de fijación para as€gurar estabilidad y correcto

a nclaie.

Asimismo, deberán incorporar:

. Cámara de registro infer¡or con tapa ant¡vandál¡ca, de espesor mfn¡mo 3 mm y

cierre hermét¡co, conforme detalle cofl structivo.

. Planchuela para ac,ometida aérea, conforme detalle constructivo y plan¡metrfa

adjunta.

La construcción de las columnas deberá ejecutarse en un lodo de acuerdo con la

plan¡metrla y detalles técnicos anexos al presente pliego, donde se especiñcan dlmensiones,

geometrfas, perforaciones, accesorios y demás condiciones constructivas nec:esarias para su

conecfa fabri€ción.

. Flujo luminoso mfnimo: 24.000 lm.

. Potenc¡a nominal máxima: 180 W.

. Ef¡c¡encia lumlnica mfnima: superior a 133 lm/w.

. Temperatura de coklr: 5.000 K.

. Tensión de alimentación: 22O-24O V, 50 Hz.

. Vida útil mfnima: 50.000 horas.

. CRI: > 80

. Brazo de fijac¡ón pivotante, que permita regular el ángulo de inclinación de la

luminaria.

. Res¡stente a la intemperie y apta para su ¡nstalaclón pelmanente en espacios

públicos.

. Garantfa mfnims de fábrica: tres (3) años.

r Distribución fotométrica t¡po ll o lll (clasificación IES).

Ensayos: IRAM AADL J2021, IRAM AADL J2028-2-3, IRAM-NM 247-3.

orrnurrrPoLloAD\,
9
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CARACTERÍSTICAS TECNICAS DE LAS LUMINARIAS DE ALUMBRADO PÚBLICO



Av. San Martín 6190 - Monte \tra - Pcia de San¡a Fe
mesadeentrada(4.montevera. gob. ar
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Tñtemlentos: IRAM AADL J2020jl y J2020-2.

MONTE VERA

Construcclón: cuerpo en aluminio nuevo, espesor > 2,5 mm, libre de materiales

reciclados. Disipación pasiva, sin ventilac¡ón fozada. Conductores de cobre electrolitico 2 0,5 mm2

con aislación térm¡ca y resistenc¡a a picos de teflsión.

Protscción: la luminaria deberá contar con un grado de protección mfnimo lP66 para

garantizar resistencia al ingreso de polvo y agua.

Documentac¡ón Écnica: el proveedor deberá presentar ficha técnica oficial del fabricante,

indicando marca, modelo, potencia, flujo luminoso, eficiencia, vida útil, garantfa y demás

caractelstiÉs técnicas requerida§ en el presente pliego.

CLAUSULA ESPECIAL PARA EL LOTE 2 - LUMINARIAS LEO

Cada proveedor deberá presentar obl¡gatoriamente, junto con su propuesta, una (,1)

muestra ffsica de la luminaria conespondiente al modelo of€rtado. En caso de presentar más de

una altemativa o modelo de luminaria, deberá acompeñarse una (1) muestra por cada modelo

cot¡zado. Las muestras deb€rán coincid¡r en marca, modelo y caracterfsticas técnicas con los

equipos ofrecidos para su provisión.

Oichas mueslras serán sometidas a una prueba en condiciones exteriores durante un
período mfnimo de setenta y dos (72) horas, en cond¡ciones ¡dént¡cas e las de su instalación fiñal.

Durante dichas verif¡caciones se 0evaluarán aspectos v¡nolados al funcionamiento
general del equipo, flujo luminoso, uniformidad de iluminación, temperatura de color,

comportam¡ento térmico, calidad mnstructiva y demás caracterfsticas técn¡cas ex¡gidas en el
presente pl¡ego.

La Munic¡pal¡dad de Monte Vera podrá desestimar aquellas propuestas cuyas mueslras no
cumplan con las especif¡caciones técnicas exigidas en el pres€nte pliego_

Finalizado el proceso de análisis y verificación técnica, las muestras serán devueltas al

oferente, sin que ello implique costo alguno para la Mun¡cipalidad.

' UN¡'CTPA¿'DAD \
DE ii
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COLUMNA TIPO "JIRAFA' - OOELE CURVATURA

Ejccución d9 alumbrado púb¡¡co sobrc callo Los Psralsos -
Moñte vare

112
MONTE [fR[ ".a,uo

MUNICiPALIOAD OE

Oelall€s conslñJctrvosI

Columna Tipo "J¡rafa" Doble Curvatura
Especif¡caciones Tecnicas
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MONTE VERA
I

COLUMNA IIPO "JIRAFA'. DOBLE CURVAIURA

Ejeouc¡óñ de alumbrado públ¡co sobre calle Los Paralsos .
Monle Ve.a

Columna T¡po "J¡rafa' Ooble Curvatura
Especificac¡ones Tecnicas

Planchuela de hierro d€
'1 1t2 X 3t16 "
38,10 X 4.75 mm

I

ñ

\

E
ó

Cámara de registro

O10mm

Tapa dura curva con
fjac¡ones (no remachas)

Burlet6 continuo de
pol¡uretano de alta respuesla

e la doformación eláslicg

l

Detalle en sección

Planchuela de hierro 3/4x1/8'
(19.1x3,2mm) p/ f¡¡ación de
plaqueta con rosca central 3/16

100ñnl

o
8

MONTE [ffilfi eLnNo

MUNICIPALIOAD DE

Oetalles construcllvos

2t2
MUNIC'PAL'DAD
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Ffjese pera el Acto de Apertura de las Propuostas el dfa 22 de jullo de 2.026, a las I 1:00 horas, o

el dla háb¡l siguiente a la misma hora si aquel fuere feriado o se declarase asueto, o si por

cualquier otra cuestión deb¡damente iustificada se postergara.

2)- ADQUISrcÉN DE LAS BASES oE LtclTACÉN - DOGUMENTACÓN: El Ptiego de Bases y

Condiciones podrá descargarse en el sit¡o web ofic¡al www.montevera.oob.ar. El monc¡onado

deberá presentarse suscripto por el oferente en todas sus hojas (EXCLUYENTE).

3)- LUGAR Y FECHA DE PRESENTAC]ÓN DE LAS OFERTAS: Las propuestas podrán

presentarse en: VERSION PAPEL ante Mesa de Entrada de la Municipalidad de Monte Vera (s¡ta

en Av. San Martfn 6190 de la Ciudad de Monte Vera) o VERSION DIGITAL al sigu¡ente correo

electrónico: mesadeentrada(Amontevera.gob.ar, bajo el siguiente asunto: LICITACION PUBLICA

N'04/ 2026 - PRESENTACION OFERTA - OFERENTE: (mmpletar).

El oferente que opte por la presentackln digital deberá remitii un UNICO correo elec,trónico con

toda la documentación ex¡gida para que la oferta s€a válida, c€so contrario se dará por

desestimada.

Las ofertas podrán ser presentadas hastá el horario de in¡cio del acto de Apertura de Ofertas.

Cuando se hub¡era fiiado para el acto un dla feriado o cuando con posterioridad se declara feriado

o se acuerda asueto, el aclo tendrá lugar el siguiente dfa hábil a la misma hola.

Serán rechazadas y no serán ab¡ertas aquellas oferlas que lhguen con posterioridad al horario

est¡pulado para el Acto de Apertura, inclu¡das las que lleguen por coreo o por (rJalqui€r otro

medio, dichas ofertas se tendrán por no presentadas.

4)- CONSULTAS Y ACLARACIONES: Las dudas que pudieran originarse aoerca de pliegos,

especificaciones técn¡cas, etc. por parte de los interesados en formular proPuestas, deberán

plantearse ante esta administración mun¡c¡pal, solicitando @ncretamente la aclarac¡ón que

estimara necesaria, hasta cuatro (4) dfas anteriores a la feche fijada para abrir la propuesta.

5)- PRESENTACóN DE OFERfAS: Deberá contener los s¡guientes elementos:

¡ Nombre del oferente o de las personas que ¡ntegran el Grupo oferente o la U.T.E. y

nombre del representante del oferente, acompañando cop¡a debklamente certlficada del

poder. Documentación respaldator¡a de la persona ,iurldica.

. Las propuestas serán redactadas en idioma nacional olicial.

. Las enm¡endas y raspaduE¡s en partes esenciales de la propuesta deberán estar salvada3

debidamente con la expresión: "Testado vale'y "Testado no vale" según conesponda, pero

en ningún caso podrá presentars€ con enmiendas y/o tr¡spaduras la oferta económica.

. Deberán estar firmadas en todas sus hoias por el proponente o su represenlanle

aulorizado, con la aclaración de la firma pertinsnte.

o Planilla de Requisitos legales debidamente cumplimentada y firmada.
t3
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Constancia d6 inscripción en el Registro de Proreedores de lá Mun¡cipalidad de Monte

Vera.

. Los ofer€ntes deberán presentar, junto mn su propuestá, documentación que acredite

capacidad técnica y experiencia en provisión de luminarias y columnas metálicas para

alumbrado público. Presentar certilicaciones de cal¡dad, constancias de obras similares

ejecutadas y folletos técnicos f¡rmados. Adjuntar ante@dentes documentales que avalen

solvencia técnica y experiencia comprobable.

. La oferla deberá colocarse en sobre cerado con la siguiente identif¡cac¡ón:

TIUNIC¡PALIDAD DE MONTE VERA

LICITACóN PÚBLBA N': 0412026

EXPTE. N': ll5E¡1r2025 - FECHA APERTURAi Ail0[nOZi - HORA: I l:00 Hs.-

6)- EsPEclFlcAcloNES DE LA oFERTA: La cotizactón de tos precios d€berá realizarse en

MONEDA NACIONAL, incluyendo en el precio todos los ¡mpueslos, tasas, tributos y gravámenes

que el proponente deba afrontar para el cumplimiento del obieto de la l¡citación.

Para cada uno de los ftemg que s€ cot¡cen: cantidad, un¡dad, precio unitario y precio total en

números y el total general de la propuesta conespondiente expresado en números y letras.

El proponente podrá cotizar todas las altemativas que estime conven¡ente, ajuslándos€ a las

espec¡ficaciones técn¡cas de los llems conespondientes.

El oferente podrá ofrecer opc¡ones de pago y/o financ¡ación.

7)' MANTENIMIENTO DE LA OFERTA - PLAzo: Et término para ta ad,ud¡cación de ta Licitación

Pública no podrá exceder de los Treinta (30) dlas contados a partir del dta siguiente a la fecha de

Apertura del Acto Licitatorio, quedando obl¡gado el oferente por dicho lapso en el mantenimiento

de la oferta.

Para el caso del vencimiento del plazo establecido en el apartado anlerio¡, sin qu€ se haya

Adjudicado la Licitación, se considerará ampl¡ado el manten¡miento de la oferta por un plazo de

Quince (15) dfas más por el solo trans€urso del tiempo, salvo que el proponente just¡f¡que en

forma fehac¡ente y con una antelack n de 24 (ve¡nticuafo) horas su oposición formal en tal

sentido.

E)' GARANTIA oE itAl{TENltllENTo DE LA OFERTA: Et o,f€rente suministrerá como perte de

su oferta una Garantla de Mantenimiento de la Oferta por el 1Vo d6l morfo totBl de la oferta, cuya
validez no deberá s€r menor a cuarenta y cinco (45) dlas posteriores a la fecha de Ap€rtura de

Ofertas.

La Garantla se exige para proteger al comprador contra el riesgo de incumplim¡ento por parte del

Oferente que pudiera ¡ust¡ficar la ejecucón de la Garanua.

l4
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La Garantfa de Manten¡miento de la Oferta esterá expresada en la misma moneda de la oferta y

se presentará bajo la s¡f¡uiente modalidad:

l. Con dinero en efectivo, depositado en Caja de la Municipalidad de Monte Vera.

2. Con depósito, efectuado en el Banco de Santa Fe S.A. - Cta. No 9364/01 Valores de

Terceros-, a la ord6n dé la Munic¡palidad.

3. Con cheque común certif¡cado, librado a la orden de la Municipalidad, que será

remitido a la Sección Adm¡nistrac¡ón Financiera, para ser depositedo en forma ¡nmediata

en la cuenta mencionada en el punto 2.

4. Con pagaré a la orden de la Municipalidad, con todos los requisitos exigidos,

suscriptos por quienes tengan el uso de la razón social o actúen con poderes sufic¡enles,

o la persona de existencia ffsic¿r c{¡ando corespond¡ere.

5. Con Fianza Bancaria a sat¡sfacción da la Mun¡cipalidad.

6. Con Pól¡za de Seguro de Caución a favor de la Municipalidad.

Toda consulta respecto a la modalidad de garantla de mantenimiento de oferta se deberá real¡zar

al slguiente correo electrónico: mesedeentrada@montevera.gob.ar

La oferta no ammpañada por la Garantfa de Mantenim¡ento de la Ofurta, de conformidad a lo

establecido en el presente Pliego de Bases y Condic¡ones, será rechazada oor no aiustarse a los

reouisitos de h Licitacíón.

Las Garantlas correspond¡entes a las oferlas que no sean aceptadas serán canceladas o

devueltas tan pronto como sea posible y, a más tardar, treinta (30) dfás después de la expiración

del plazo de validez de la of€rta fi¡ado por el Comprador.

La Garantfa de Manten¡miento dé la Oferta que resulte aceptada será cr¡ncelada una vez que el

Oferente haya lirmado el conespondiente Contrato y sumhistrado la Garantfa de F¡el

Cumplimiento del menc¡onado.

La Garantfa de Mantenimiento de la O,ferta podrá ser eJecutada:

. Si el Oferente rel¡ra su oferta en el p€rfodo de validoz estipulado por el

presente Pliego; o

¡ En caso de que la oferta sea aceptada, s¡ el Oferente:

> no firmá el Contrato, o

)> no suministra la Garantfa de Fiel Cumplimiento del Contrato.

MUNI¿IPAI,IDAD
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9). APERTURA DE SOBRES Y SELECCÉN DE OFERTAS

ACTO DE APERTURA - FORII¡IALIDADES: En el lugar, dfa y hora f¡jados para el Acto de

Apertura, con la presencia de los funcionarios mun¡cipales y los interesados que concurran, se

dará por linalizada la recepción de ofertas, se contarán correlat¡vamente los sobres y se anunciará

el número de ofertas recrbidas según que conesponda a cada oferta, respetando al orden en

fueron ¡ngresadas en Mesa de Entrada de esta Administración, a partir de ese momento no se

recib¡rán más ofertas que las presentadas, aun cuando el Acto de Apertura no se hubiera iniciado.

10)- ACTA: De todo lo que ocurra en el Acto de Apertura se labrará acta, donde se dejará

constrancia del nombre de cada oferente y asimismo se cons¡gnarán en forma sintét¡ca las

observaciones que formulen los oferentes acerca de la regularidad del acto, y deiándose

constrancia de las demás observaciones que se formulan.

Previa lectura de la misma, será rubricada por los funcionarios actuantes y los asistentes que

deseen hacerlo. Las cop¡as quedarán a disposición de los interesados. Asimismo, le será

entregada una copia del Acta respectiva a cada oferente concunente.

ll)- RECHAZO: Serán objeto de Rechazo las Ofertas que:

No estén firmadas por el oferente.

Tengan raspaduras o enmiendas en las siguientes partes fundamentales: Precio, Plazo de

Mantenimiento, Plazo de Entrega, Plazo de Pago o alguna otra que haga a la esencia del Contrato

y no haya sido debidamente salvada.

En los casos en los cuales falte alguna documentación que no se encuadre en las enunc¡adas

precedentemente como causal de rechazo de oferta, tendrán un plazo de cuarenta y ocho (48)

horas para cümplimentar dicha presentación.

{2). RESERVA DE DERECHOS: La Municipalidad de Monte Vera se réserva el derecho de

aceptar la propueste que a su juicio más convenga a los intereses munic¡pales o recfiazadas a

todas, s¡n crearse por ello obligacón alguna con los proponentes.

La circunstancia de presentarse una sola propuesta no impide ni obliga la Adjudicación por parte

de la Municipalidad, ya que siempre corresponde analizar todos los extremos legales y de

procedim¡entos correspondientes.

13)- SELECCIÓN DE LAS OFERTAS - ADJUDICACIÓN: La Municipatidad de Monte Vera tendrá

derecho a efectuar los estudios comparalivos y solicitar dictámenes u opiniones que estime

necesarios para el estudio de las ofertas a los fines de determinar cuál de ellas es la más

ventajose, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio. La adjud¡cación podrá ser

parcial, referida a determinados ítems.

A tal fin, la s¡mple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como:

ldoneidad Técnica del Oferente, Garantlas de Func¡onam¡ento, Cualidades del Objeto, Soluciones

\.. morurr ur:n
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Financieras, Formas de Prestación de Servicios posteriores a la venta, Plazo de Entrega, Forma

de otorgamiento de los bienes, Antecedentes en la localidad y todo otro criterio cuanlitátivo o

cualilat¡vo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquelles que se aiusten a

las Bases y Condiciones de la Licitrción Pública y anal¡zadas por la Com¡sión de Pre Adjudicación

pert¡nente.

I4FMODIFICAC|ÓN AL MOiIENTO DE ADJUDICACTÓN: La Municipatidad de Monte Vera se

reserva el derecho de aumentar o disminuir al momento de adjudic€r la L¡c¡tación en cuanto a

cantidades teniendo en cuenta las caracterfsticás técnicas ¡ndicadas en el Punto 1, hásla en un

20% (Ve¡nte) en mas o en menos.

l5)- NOTIFICACIÓN DE LA AOJUDICACIÓN: La Adjudicación deberá ser notificada al

Adjudicatario por cualquier medlo fehaciente, dentro del plazo de manten¡miento de oferta que se

alude en el Art. 70. Del mismo modo, la Municipalidad de Monte Vera deberá not¡ficar a los demás

oferentes no adjudicados, por med¡o de notific€ción fehaciente, a los fines de que hagan valer sus

derechos dentro de los 2 (Dos) dlas hábiles siguientes a la notit¡cación fehacientemenle

pract¡cada, renunciándose expresamente por la presenle al dfa de gracia para las ¡mpugnaciones

cofrespondientes.

16). CONTRATO: Resuelta la adjudicación y comunicada fehacientemente, deberá presentarse

para suscribir el conespondiente contrato dentro los 10 (Diez) dfas hábiles posteriores a la

c¡mun¡cación.

17)- GARANTIA DE FIEL GUlf,PLlflllENTO DEL CONTRATO: Dentro de los diez (10) dfas

hábiles siguientes a la notificación de adiudicac¡ón, 6l Oferente seleccionado suministrará una

Garantfa de Fiel Cumplimiento del Contrato equ¡valente al 10olo (Diez Por ciento) del monto total

adiud¡cado.

La Garantfa de Fiel Cumpllm¡ento del Contrato estará expresada en la misma moneda de la oferla

y se presentará bajo idéntica modalidad que la prevista en el presente pliego para la Garantfa de

Mentenimiento de Oferta.

La circunstancia de que el Oferente adjudicatar¡o no cumpla lo d¡spuesto en la presente clausula

constituirá causa suficiente para la anulación de la adjudicación y la pérdida de la Garantía de

Mantenimiento de la Oferta, en cuyo caso el Comprador podrá adjudicar el Contrato al Oferente

cuya oferta evaluada sea la más baja después de la anulada, o llamar a una nueva licitación.

En los casos en que se produzcan modificaciones del monto contractual deberán aiustarse las

garantfas del contreto para restablecer el porcentraje de gárantfa original.

I8)-TRANSFERENCIA DEL CONTRATO: El Contrato no podrá lransferirse ni cederse lotal o

parcialmente por el Adiudicatario, ni asociarse este ¡iltimo para su cumplim¡ento, sin la

autor¡zación previa por escrito de la Mun¡cipelidad de Monte Vera. En caso contrario, la
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Mun¡cipalidad podrá resc¡nd¡r el Contrato, sin r€curso por parte del AdJudicatario para exigir el

cumplimiento del mismo.

19)- PLAZOS: PLAiZO OE ENTREGA

El plazo de entrega constituirá condición esencial de la presente contratación.

Los proveedores adjudicatarios deberán garantizar la entrega total de los materiales

correspondientes a cada lote dentro de los s(Juientes plazos máximos:

. Lote 1 - Columnas metálicas: tre¡nta (30) dfas oonidos.

. Lote 2 - Luminarias LED: treinta (30) dfas conidos.

. Lote 3 - Materiales eléctr¡cos y acoesorios: quince (15) dfas coridos.

Los plazos indicados se contarán a partir d6 la not¡ficaclán d6 la adjudicación y/o emisión

de la conespondiente orden de compra.

Los plazos establecidos deberán cumplirse de manera integral para cada lot€ adjud¡cado,

salvo acuerdo expreso con la Municipal¡dad de Monte vera resp€cto de entregas parciales

programadas.

La Munlc¡palidad de Monte Vera podrá coordinar con los proveedores adjudicaterios las

fechas y condiciones loglst¡cas de entrega de los materiales, conforme al avance previsto da la
obra y dispon¡bilidad operativa.

2O). LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA

La entrega de los matoriales conespond¡entes a los distintrcs lotes deberá real¡zarse en los

lugares que determ¡ne la Munic¡pal¡dad de Monte Vera, conforme a las neces¡dades operativas y

al avance previsto de la obra.

Para el Lote 't - columnas Metálicas, la entrega se efectuará en el lugar de emplazamiento

definit¡vo de las columnas, ubicado sobre calle Los Parafsos, en el tramo comprendilo entre

camino Las Mandarinas y el lfmite jurisdlccional entre las ciudades d6 Monte Vera y santa Fe, de

lunes a viemes en el horar¡o de 07:30 a 12:00 hores, o en el s¡tio que oportunamente indique la

Municipalidad de Monte Vera.

El proveedor adjudicatario del Lote I deberá contar con el equipamiento, maquinaria y
personal adecuado para efectuar las tareas de descarga, izado y verticalización de las columnas,

incfuyendo su conecta colocación dentro de los pozos previamente e.iecxJtados por personal

municipal, los cuales contrarán con la correspond¡ente vaina de hormigón preparada para su

montaje.

Las maniobras de descarga e instalac¡ón deberán ejecutarse adoptando todas las med¡das

de seguridad necessr¡as para evitar daños sobre los materiales, terceros o bienes públ¡cos y
l8
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privados, s¡€ndo rosponsabilidad €xclusiva d6l prov€sdor crjalqu¡€r

dichas tareas.
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Para los Lotes 2 - Luminarias LED y 3 - Mater¡al€s €léctricos, la entrega se efectuará en el

Parque Logfst¡co Jorge Donzelli, sito en calle Dr. Puccio y Chaco, ciudad de Monte Vera, de lunes

a viernes en el horario de 07:30 a 12:30 horas.

Los proveedores deberán notificar con una antelac¡ón mfnima de cuarenta y ocho (48)

horas la fecha prevista de entrega de los meteriales, a fin de coord¡nar le recepc¡ón y verificación

correspondiente por parte de la Municipalidad de Monte Vera.

COItIDICIONES

Todos los materiales cofrespondientes a los distintos lotes deberán €ntrogarse

adecuadamente embalados y protegilos contra gplpes, abrasiones, humedad, conosión o

cualquier otro daño derivado del transporte, manipulack n o almacenam¡ento.

Cada unidad, bulto o elemento sum¡nistrado deberá identificarse coneclamente mediante

rotulación o marcado v¡sible, ind¡cando como mfnimo la ¡dentif¡cación del proveedor, descripción

del material y lote con€spondiente. Cuando corresponda, deberán indicarse además las

precauciones necesarias para su manipulación y almacenam¡ento.

La recepción de los materiales será real¡zada por la Municipalidad de Monte Vera,

labrándose la conespondiente Acta de Recepción Prov¡soria, en la cual se dejará constancia de

las cantidades entregadas, el estado general de los elementos y las observaciones técn¡cas que

pudieran conesponder.

Serán rechazados aquellos materiales que presenten defectos de fabriceción,

deformaciones, conosión, soldaduras dofic¡entos, fallas construcliva§, daños en terminaciones

superf¡c¡ales, incompatibilidades técnicas, defectos eléctricos o cualquier otra iregularidad que

compromela su resistenc¡a, durabilidad, funcionamiento o aptitud para el uso previsto.

Los elementos observados o rechazados deberán ser reemplazados o reparados por el

proveedor conespond¡ente dentro de un plazo máximo de diez (10) dfas hábiles contados e partir

de la notificáción efectuada por la Municipalidad de Monte Vera, sin generar costos adic¡onales

para la misma. El incumplim¡ento de dicha obligación hab¡l¡tará a la Municipalidad a adopter las

med¡das administrativas que estime coresponder.
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La recepción definitiva quedará supeditada al cumplimiento de todas las obseNacion€s

técnicas formuladas y a la presentacbn, cuando coresponda, de la documentación técnica,

certificados de calidad, garantías y demás antecedentes v¡nculados a los maleriales

sumin¡strados.

2I). FORMA DE PAGOS: MODALIDAD DE PAGO

La Modal¡dad de pago será:

Lote 1 : Anticipo 20olo (contra garantla) y saldo a 30 dfas de fecha de entrega.

Lote 2 y 30: Pago a 30 dfas de fecha de €ntrega de los bienes.No obstante lo descr¡pto

prev¡amenle, los proveedores podrán ¡ndicar con prec¡sión las condiciones de pago propuestas

para cada lote cotizado de forma individual, detallando plazos, modalidades de cánceláción,

alternatlvas de pago y cualquier condición comerc¡al adicional vinculada a la pEsenle

contratación.

La Municipalklad de Monte Vera verificará los materiales entregados a fin de constatar el

cumplimiento de las especificac¡ones técnicas establecidas en el presente pliego. En caso de

detectárse defectos, faltantes, daños, incompat¡bilidades o incumplimientos, se labrará un Acta de

No Conformidad, debiendo el proveedor corespondiente proceder a la reposickSn o corrección de

los elementos observados, a su exclusivo cargo y denko del plazo que determine la Municipalidad.

El ¡ncumplimiento de las condiciones técnicas, de calidad, entrega o reposición elablecidas en el
presente pliego Podrá dar lugar al rechazo total o parcial de los materiales suministrados, sin

perjuicio de las medidas adminislrativas que la Municipal¡dad de Monte Vera estime corresponder.

La falta de cumpl¡miento de las obligaciones asum¡das por parte del proveedor habilitará a la

Municipalidad de Monte Vera a requerir la sustitución de los materiales observados, aplicar las

med¡das administrat¡vas conespondientes ylo deier s¡n efecto la adjudicación del lote afectado,

cuando la gravedad del incumplim¡enlo asf lo iustif¡que.

22)- OEFECTOS DE LA COSA VEND|DA, DEL SERV|C|O PRESTADO U OBRA: Es cond¡ción

que toda cosa entregada y/o prestac¡ón de servicios posteriores, está exenta de todo defecto

aparente u oculto.

En todos los casos, el o los bienes objeto de la presente licitación, servic¡os prestados u obra

serán sin uso, nuevos, ajustedos a derecho, y a la calificación de primera calidad en el comerc¡o y

terminados con arreglo a las especificaciones del arte que rija la materia. La Municipalidad de

Monte Vera queda facultada para hacer en cualqu¡er momento la denuncia por defectos o falta de

calidad, cant¡dad u otra circunstáncia aceres de los mismos, aunque hayan sido ya prestados o

enlregados y aún en el cáso de que las facturas hayan sido debidamente pagedas. será a cargo

del proveedor, la prueba de que los v¡cios o defectos comprobados sobrevin¡eron con

PALIDAD
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poster¡or¡dad a la fecha de entrega o prestación.

El proveedor deberá otorgar garantfa garantla sobre los mateiales suministrados corespond¡ente

a cada lote adiud¡cado, contada a partir de la fecha de recepción provisoria efectuada por la

Munic¡palidad de Monte Vera.

Para el Lote 1 - Columnas metálicas, se ex¡girá una garantla mfnima de tres (3) años, la cual

deberá cubrir defectos de fabrlcación, fallas estruclurales, deficiencias en soldaduras, problemas

de terminación superf¡cial, corrosión prematura y cualqu¡er otro desperfecto atribuible a la calidad

de los materiales o al proceso de fabricación.

Para el Lote 2 - Luminarias LED, se exigirá una garantfa mínima de tres (3) años de fábrica,

debiendo cubrir fellas de funcionam¡ento, defeclos eléctr¡cos, deterioros prematuros, fallas de

drivers, pérdida excesiva de flujo lumfn¡co o cualquier desperfecto atribuible a defectos de

fabricación o calidad de componentes.

Para el Lote 3 - Materiales elécficos y accesorios, los materiales deberán contar con garantla

contra defectos de fabric€ción y funcionamiento, conforme las condic¡ones establecidas por el

fabricente y las normas técnicas aplicables.

Durante el perfodo de garantla, el proveedor mnespondiente deberá proceder, a su exclusivo

cargo, a la reparación, reposición o sustitución de los elementos observados, incluyendo

transporte, retiro y entrega de los materiales que resulten necesarios.

Los proveedores serán responsables por los vic¡os ocultos o defectos que pud¡eEn manifeslarse

durante el pelodo de garantfa, s¡n que ello genere derecho a reclamo adicional alguno contra la

Municipalidad de Monte Vera.

La Municipalidad de Monte Vera podrá considerar favorablemenle la ampliac¡ón de los plazos de

garantfa ofrecidos respecto de los mlnimos establecidos en el presente pliego.

23)- RESCEÉN POR INCUMPLIMIENTO DEL AIUUDICATARIO: La Administración Municipal

se reserva el derecho a la resc¡sión del contralo suscripto con el adjudicaterio por el

incumplim¡ento maniflesto de las obligaciones a su clrgo, s¡n perjuicio del derecho que le asislo

de iniciar las acciones legales por daños y per.iuicios gue ocasionare a la Municipalidad de Monte

Vera.

24)- COMPErENCIA Y JURISDICCIÓN: Para cualqu¡er cuestbn legal que se susc¡te con motivo

de la gestión licitatoria y/o en el curso de e.iecución del contrato, las partes de común acuerdo,

convienen la competenc¡a de la Cámara en lo Contencioso Adm¡nistrativo de la ciudad de Santa

Fe con la exclusión de cualquier otm fuero o jurisdicción.

25)- CONOCIMIENTO DEL PLIEGO: El proponente no podrá alegar en cualquier caso la faha de

conocimiento del presente pl¡ego y el solo hecho de presentar la oferta ¡mpl¡cara la perfecta

comprensión de sus cláusulas y aceptración de todas sus cond¡ciones, como así mismo de los

N')NICIPALIiDAD
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lugares y phzos 6n que deben cumplirse las obligaciones, dando además su conformidad a la
¡nterpretación que en caso de duda haga la Administración Municipal.

26)-

LICIT N No: 0d2026 EXPEDIENÍE N'.: 1 1584/2026

Razón Social

Proponente

del

Domicilio

Real

Tel./Fax

Localidad

Provincia

Domicilio

Legal

Localidad

Provincia

Dirección Electrónica

Valor de su Propuesta

$

Valor de la Propuesta en letras

c.u.t.T

No:

lngresos Brutos

No:

Convenio

Multilateral

Oeclaro bajo Juramonto qu6 para cualquier @estión judicial que suscite mn moti\o de la
presente gestión licitatoria y/o en el cúrso de ejeorción del contrato, se acepta la competencia de

la Cámara en lo Contencioso Admin¡strat¡vo de la Ciudad de Santa Fe, con expresa exclusión de

todo otro fuero o iur¡sdicc¡ón. Como asf tamb¡én, Declaramos bajo juramento de ley, que al dfa de

la presentación de esta propuesta, la ñrma que representamos no se encuentra inq.¡rsa en

c¿lusales de incompatibilidad, inhabilitados por razones civ¡les, comerciales o penales, deudores

del Estado Nacional, Provincial y/o Municipal por ceusas provis¡onal€s o tributarias pasadas en

i'uu¡ttctp¡uoeD\
l-oE\gji.

PLANILLA DE REQUISITOS LEGALES

--
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autoridad de cosa juzgada adm¡nistrativamente o ,iudicial, en mncurso o convocatoria de

acreedores o ¡nhab¡litados por el Banco Centlal de la República Argent¡na.

Así también, Declaro bajo.juramento conocer y aceptar todas las condiciones del pliego de esta

Licitación.

i)E MOTITE VEfiT
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